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Interlocutorio N° 590
Radicado 05266-31-03-003-2021-00370-00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante(s) Humberto Jaime Lambraño Mendez
Demandado(s) Andrés Felipe Escobar Cuartas
Asunto No tiene por notificado – no emplaza

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

En atención al memorial que antecede (fl 14, cuaderno principal), no se tendrá por

notificado a Andrés Felipe Escobar Cuartas, porque no hay constancia de recibido del

mensaje de datos (art. 8, decreto 806 de 2020), y, tampoco se accederá a su

emplazamiento, ya que no se allegó la nota devolutiva del mensaje de datos con la

anotación de que la dirección electrónica no existe o que no fue posible su entrega

(núm. 4, art. 291, C.G.P. y art. 8, decreto 806 de 2020).

Finalmente se indica a la parte, que, si tuvo lugar la notificación personal del

ejecutado, es improcedente el emplazamiento (núm. 4, art. 291, C.G.P. y art. 8, decreto

806 de 2020).

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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